Atentamente a la compañía Iberdrola S.A., 
Pedimos la solución del error cometido al trasladarnos a la tarifa nocturna.
En marzo de 2015, un empleado de la compañía, mientras cambiaba el contador, cambio un contador que no nos pertenecía; es decir, no alimentaba la corriente eléctrica de nuestra propiedad.  Sin Embargo, si lo programó a nuestro nombre y dirección de la propiedad.
El contador, mediante el cual en verdad llega la electricidad a la casa, sigue en su sitio sin cambios y sigue haciendo una indicación real del consumo de energía. 
En resumen, cambiaron el contador de otra propiedad y lo programaron a nuestro nombre y dirección. Por lo tanto los indicios del consumo de energía provienen del contador, el cual no cambiaron y el que está al lado.
Mientras tanto, el consumo de energía de la otra propiedad  (dado que está a nuestro nombre y dirección)  nos llega a nosotros, a pesar de que no estamos vinculados con la propiedad y que por lo tanto, no consumimos la cantidad de electricidad de esa casa.
Darnos cuenta y ver el error cometido, no nos fue posible ya que desde mediados de mayo hasta mediados de agosto, nos encontrábamos  fuera de España. Nuestra ausencia también justifica que no pudimos ser nosotros los que consumieron tal cantidad de electricidad. Las cifras que indicaban el consumo nos llegaron mediante la  factura online, el diecinueve de agosto.
Rogamos la resolución del fallo cometido por el empleado de la compañía y la anulación del pago de las facturas de energía que no fue consumida por nosotros. La cantidad real de energía consumida se puede ver en el contador conectado a nuestra propiedad.
1. Adjunto fotos del panel con los tres contadores
2. Una foto del contador que esta conectado a nuestra propiedad y donde se pueden ver los indicios reales del consumo de energía, es de tres fases.
3. Una hoja con las lecturas del contador que alimenta a nuestra villa, el cual no fue cambiado
4. Una foto del contador, del cual fueron tomadas las evidencias del consumo de energía de nuestra propiedad, el cual parece estar a nuestro nombre y dirección; pero que sin embargo, no alimenta nuestra propiedad. Este es de una sola fase.
5. Una hoja con las evidencias del consumo de energía de la propiedad ajena, pero que sin embargo están a nuestro nombre y por consecuente el pago de la factura recae sobre nosotros.

Agradeciendo sus atenciones, 
Vladimir
	
